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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 01882/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por el C. XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
De acuerdo con el acuse de la solicitud el catorce de marzo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública a la que se le asignó el número 00035/STMEM/IP/2023, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“Quiero que me especifique cuantas ciclovias hay en el Estado de Mexico, quiero que me compartan el proyecto de la colovia metrpolitana con presupuesto asignado, dictamen de impacto, tambien queiro informacion de la ciclovia Villada y Vicente Colon” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
El catorce de marzo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento al servidor público habilitado que estimó competente para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el diez de abril de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“…
Folio de la solicitud: 00035/STMEM/IP/2023
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da contestación a la solicitud de información publica
ATENTAMENTE
LIC. GONZALO LINAS COLIN” (Sic).

De igual forma, fue anexado un archivo electrónico denominado “OFICIO Y RESPUESTA SAIMEX 00035.pdf”, el cual contiene, dos oficios, el primero UT/213C03010301200/076/2023, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió el segundo oficio con número 220C0301010000L/207/2023, signado por el Director de Planeación, Proyectos y Construcción, por medio del cual hizo del conocimiento que la información peticionada no es competencia de la Dirección de Planeación Proyectos y Construcción.

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el once de abril de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 01882/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“Se me niega la información” (sic).

Así como Razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“no me entrega la información” (Sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
El once de abril de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el trece de abril de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones e Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
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c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El treinta de mayo de dos mil veintitrés, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Órgano Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiseis de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el diez de abril de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del once de abril al dos de mayo de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de abril del dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el uno de mayo de dos mil veintitrés, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós.

Por tanto, se advierte que el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el once  de abril de dos mil veintitrés, por tal razón éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior.


CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Atento a ello, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó: 
“Quiero que me especifique cuantas ciclovias hay en el Estado de Mexico, quiero que me compartan el proyecto de la colovia metrpolitana con presupuesto asignado, dictamen de impacto, tambien queiro informacion de la ciclovia Villada y Vicente Colon” (Sic).
Una vez realizada la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó las manifestaciones del Director de Planeación, Proyectos y Construcción, mediante las cuales, el servidor público habilitado refirió lo siguiente: 
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Por lo que, dicha respuesta generó la inconformidad del RECURRENTE, el cual se manifestó interponiendo el presente medio de defensa, en el que argumento como acto impugnado: 
“Se me niega la información” (Sic).

Así como Razones o Motivos de Inconformidad: 

“no me entrega la información” (Sic).
Hasta entonces y una vez abierta la etapa de manifestaciones EL RECURRENTE no se pronunció al respecto, de igual forma EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe Justificado. 
Por lo que, una vez expuesta la materia de análisis en el presente estudio, es importante referir que EL RECURRENTE al interponer el Recurso de Revisión materia del presente asunto, actualizó lo previsto en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], manifestando la negativa por parte del ente recurrido para proporcionar la información. [1:  ttps://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig233.pdf] 

Dicho lo anterior, recordemos que de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO manifestó no contar en el área de Planeación, Proyectos y Construcción con la información peticionada.
Por lo que, este Órgano Garante posterior a una visita en el portal electrónico del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico[footnoteRef:2], se advirtió que el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México (SITRAMyTEM), es el organismo auxiliar de la Secretaría de Movilidad, encargado de regular y controlar el Transporte Masivo en la Entidad, propiciando con ello la máxima eficiencia en la prestación de este servicio público en beneficio de la ciudadanía. [2:  http://sitramytem.edomex.gob.mx/acerca_sitramytem] 

Dicho lo anterior, es importante hacer del conocimiento que el artículo 55 de la Ley de Movilidad del Estado de México, prevé la constitución del Fondo de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México (FOMOCyT), el cual, acorde al artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se modifica la Ley invocada, se integrará de la asignación de los recursos presupuestales asignados por la Legislatura del Estado de México.
De igual forma, la Ley de Movilidad del Estado de México en su artículo 55 fracción I establece que, entre otros, es objetivo del Fondo de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México, el implementar mejoras a la infraestructura ciclista y peatonal.
Por lo que, de conformidad con el párrafo anterior, cobra sentido traer a contexto las “Reglas de Operación del Fondo de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México”, las cuales disponen que dichas reglas tienen por objeto regular los mecanismos, procedimientos, alcances de la operación sustantiva, y funcionamiento del Fondo de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México; los procedimientos para la presentación, evaluación, aprobación y financiamiento de los proyectos, así como el seguimiento de las actividades de los mismos.
Por lo que, de las Reglas de Operación del Fondo de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México, conviene traer a contexto el capítulo II mismo que señala: 
CAPÍTULO II
DEL OBJETO E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ TECNICO.

QUINTA. El Comité Técnico del Fondo es un órgano colegiado de asesoría y apoyo técnico de la Administración Pública del Estado de México, el cual tiene por objeto administrar los recursos que lo conforma con el fin de destinarlos a las acciones, programas y servicios que señala la Ley.

SEXTA. El Comité Técnico estará integrado por miembros con voz y voto, todos ellos Servidores Públicos del Gobierno del Estado de México, y será integrado por:

I. Un representante de la Secretaría de Movilidad, quien fungirá como Presidente del Comité Técnico.
II. Un representante de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra como Vocal.
III. Un representante de la Secretaría de Medio Ambiente como Vocal.
IV. Un representante de la Secretaría de Finanzas como Vocal.
V. Un representante de la Secretaría de la Contraloría como Vocal.
VI. Un representante de la Junta de Caminos como Vocal.
VII. Un representante de la Dirección General de Vialidad como Vocal.
VIII. Un representante de la Dirección General del Sistema de Autopistas,
Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares como Vocal.
IX. Un representante del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México como Secretario Técnico.

En sintonía, respecto a lo señalado en el capítulo IV, señala las atribuciones del Comité en referencia, los cuales consisten en:
DÉCIMA PRIMERA. El Comité Técnico, tendrá las siguientes facultades:
…
III. Autorizar las adquisiciones, contrataciones de obra pública, bienes, de prestación de servicios y otros que se generen por la Secretaría a través de sus organismos descentralizados, necesarias para mejorar la movilidad peatonal y no motorizada, en cumplimiento de los fines del Fondo, atendiendo la normatividad aplicable.
Y, finalmente, respecto a la integración del Comité Técnico del Fondo de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México, recordemos que fungirá como Secretario Técnico un representante del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México hoy SUJETO OBLIGADO, por lo que al tener las siguientes atribuciones, puede conocer sobre la información peticionada: 
CAPÍTULO VI
DE LAS ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO TECNICO

DÉCIMA TERCERA. El Secretario Técnico, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
I. Expedir por escrito la convocatoria de la sesión que se trate, y asistir a las reuniones del Comité Técnico.
II. Preparar el orden del día de las sesiones.
III. Recabar y recibir de los miembros del Comité, la documentación relativa a los puntos que se propongan a integrar en el orden del día.
IV. Integrar la carpeta de la sesión correspondiente, la que deberá contener convocatoria, orden del día, acuerdos de la sesión anterior, relación de documentos en cartera, acuerdos pendientes de cumplimiento, y los anexos que correspondan y enviarla, con una antelación de cinco días hábiles, a todos los miembros del Comité Técnico, cuando se trate de sesiones ordinarias, y de dos días para las sesiones extraordinarias.
V. Elaborar las actas de las sesiones del Comité Técnico.
VI. Leer el orden del día y el acta de la sesión anterior.
VII. Inscribir a los miembros del Comité Técnico que deseen tomar la palabra.
VIII. Registrar y leer las propuestas de los miembros del Comité Técnico.
IX. Llevar el seguimiento de los acuerdos tomados en las sesiones del Comité Técnico.
X. Hacer los pagos que conforme a lo previsto le indiquen por escrito los miembros del Comité Técnico
XI: Las demás que le sean encomendadas por el Presidente

CAPÍTULO VII
DE LAS SESIONES
DÉCIMA CUARTA. El Comité Técnico se reunirá por lo menos cuatro veces al año en forma ordinaria y de manera extraordinaria las veces que sean necesarias.

DÉCIMA QUINTA. Las sesiones del Comité Técnico se considerarán válidamente constituidas con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros.

DÉCIMA SEXTA. La convocatoria se realizará a través del Secretario Técnico, mediante escrito dirigido a cada uno de los miembros propietarios del Comité, al que se anexará el orden del día, debiendo entregarse con cinco días de anticipación previo a la fecha de la sesión, tratándose de sesiones ordinarias, y de dos días para las sesiones extraordinarias.

DÉCIMA SEPTIMA. En cada sesión se formulará un acta, la cual deberá ser firmada por los miembros presentes.

DÉCIMA OCTAVA. Las resoluciones del Comité Técnico, serán válidas cuando la votación sea la mitad más uno de los miembros que hayan asistido a la sesión, sin que la falta de firma de alguno de los integrantes invalide los acuerdos.

DECIMA NOVENA. El Comité Técnico sesionará en forma extraordinaria cuando algunos de sus miembros lo estimen conveniente, debiendo dar aviso con 48 horas hábiles de anticipación.

CAPÍTULO VIII
DE LAS OBLIGACIONES DEL COMITÉ TÉCNICO

VIGÉSIMA. Los pagos de las adquisiciones, las contrataciones de obra pública, de prestación de servicios y otros, serán con cargo al Fondo, previa autorización del Comité Técnico.

VIGÉSIMA PRIMERA. El Comité Técnico tendrá los siguientes deberes y obligaciones:
a. Custodia y administración del patrimonio del Fondo.
b. Otorgar poderes especiales y revocarlos.
c. Cumplir diligente y oportunamente con los fines del Fondo.
d. Administrar oportuna y diligentemente los bienes de los que sea titular el Fondo.
e. Realizar todos los actos necesarios para conservar los bienes de que sea titular el Fondo.
f. Crear y mantener de manera independiente la Cuenta del Fondo, así como de las subcuentas que se pudieran crear.
g. Hacer los pagos que conforme a lo previsto le indiquen por escrito los miembros del Comité Técnico.
h. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones a su cargo estipuladas en las presentes reglas y demás normatividad aplicable.
i. Abstenerse de acatar instrucciones para efectuar pagos y realizar actos y hechos jurídicos que sean incongruentes o contrarios a lo estipulado en las presentes reglas, o vayan más allá de los fines del Fondo.
j. Cumplir con todas las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables al Fondo.
k. Las demás que le impongan las leyes aplicables 



Derivado del precepto legal en cita, podemos concluir que si bien es cierto, existió la manifestación por parte del SUJETO OBLIGADO para pretender tener por atendido el requerimiento de acceso a la información, también lo es que existe una figura de “Secretaría Técnica” en  la cual tal y como se advierte, será ocupada por un representante del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, el cual será parte del Comité Técnico del Fondo de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México, mismo que fungirá como órgano colegiado de asesoría y apoyo técnico de la Administración Pública del Estado de México, teniendo por objeto administrar los recursos que le sean suministrados, con el fin de destinarlos a las acciones, programas y servicios que señala la Ley en materia de movilidad para ciclistas y transeúntes en el Estado de México.
Máxime de la fuente obligacional señalada en párrafos anteriores, es importante hacer del conocimiento que EL SUJETO OBLIGADO que ahora nos ocupa se tiene que es el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, mismo que se conforma por ser un organismo auxiliar de la Secretaría de Movilidad encargado de regular el Transporte Masivo de la Entidad. 
En ese orden de ideas, es importante traer a colación lo que establece el Código Administrativo del Estado de México, el cual precisa en su artículo 17.76 y consecutivos lo siguiente:
Artículo 17.76.- El Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la planeación, la coordinación de los programas y acciones relacionados con la infraestructura y operación de los sistemas de transporte de alta capacidad y teleférico, las estaciones de transferencia modal y las de origen-destino e intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico, así como efectuar investigaciones y estudios que permitan al Gobierno del Estado sustentar las solicitudes de concesiones o permisos ante las autoridades federales para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de transporte de alta capacidad en territorio estatal.

Artículo 17.77.- El Sistema, para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes: 
I. Proponer y ejecutar planes, programas, proyectos y acciones para el diseño, construcción, operación, administración, explotación, conservación, rehabilitación y mantenimiento de los sistemas de transporte de alta capacidad y teleférico, de las estaciones de transferencia modal, así como de las de origen-destino e intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico; 
II. Promover y fomentar la participación de la iniciativa privada en la construcción, administración, operación, explotación, mantenimiento, rehabilitación y conservación de infraestructura y operación de transporte de alta capacidad, de estaciones de transferencia modal, así como del sistema de transporte teleférico y las estaciones de origen-destino e intermedias que se requieren para su eficiente funcionamiento; 
III. Presentar a consideración del Secretario de Movilidad, para su autorización y firma, en su caso: 
a) Proyectos para otorgar o ampliar el plazo de las concesiones y contratos para la construcción, administración, operación, explotación, rehabilitación, mantenimiento y conservación de la infraestructura y operación de transporte de alta capacidad y teleférico, así como estaciones de transferencia modal y las estaciones de origen-destino e intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico; y 
b) Proyectos sustentados en los que se proponga la terminación anticipada, revocación o rescate de las concesiones o contratos. 
IV. Llevar a cabo, previa autorización del Secretario de Movilidad, los procedimientos de licitación pública hasta la publicación del fallo, para el otorgamiento de concesiones y contratos para la construcción, administración, operación, explotación, rehabilitación, mantenimiento y conservación de la infraestructura y operación de transporte de alta capacidad y teleférico, así como estaciones de transferencia modal y las estaciones de origen-destino e intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico.
V. Proyectar y diseñar en coordinación con la Secretaría de Movilidad, las rutas alimentadoras para el transporte de alta capacidad y teleférico y coadyuvar en su puesta en operación; 
VI. Otorgar y declarar la terminación de permisos para el aprovechamiento y explotación de la infraestructura y operación del derecho de vía de los Sistemas de transporte masivo o de alta capacidad y teleférico de su competencia; 
VII. Efectuar el cobro de derechos conforme a la ley, por la expedición de permisos para la utilización de la infraestructura, administración, explotación y operación del derecho de vía del transporte masivo o de alta capacidad y teleférico; 
VIII. Efectuar las calificaciones de operación y conservación de la infraestructura y operación del transporte masivo o de alta capacidad y teleférico; y estaciones de transferencia modal; 
IX. Autorizar las tarifas, así como los ajustes y supervisar la correcta aplicación de las mismas al transporte masivo o de alta capacidad y teleférico y a los servicios que se presten en las estaciones de transferencia modal, así como en las estaciones de origen-destino e intermedias del teleférico; 
X. Contratar financiamiento, empréstitos y créditos con cargo a su patrimonio, para aplicarlos al cumplimiento de su objeto; 
XI. Realizar visitas de inspección, supervisar y vigilar las concesiones y contratos del transporte masivo o de alta capacidad y teleférico, su derecho de vía, así como la prestación de servicios en las estaciones de transferencia modal y en las estaciones de origen-destino e intermedias relativas al sistema del teleférico y emitir las recomendaciones correspondientes; 
XII. Evaluar el cumplimiento de las concesiones, contratos y permisos y, en su caso, calificar las infracciones y aplicar las sanciones a que se hagan acreedores los prestadores del servicio público de transporte masivo o de alta capacidad y teleférico, en las estaciones de transferencia modal y en las estaciones de origen-destino e intermedias relativas al sistema del teleférico; 
XIII. Adquirir y enajenar los inmuebles necesarios para la implementación del transporte masivo o de alta capacidad y teleférico, su derecho de vía, estaciones de transferencia modal, en las estaciones de origen-destino e intermedias relativas al sistema del teleférico, así como sus instalaciones y equipamiento; 
XIV. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, asesoría a los municipios que lo soliciten; 
XV. Coadyuvar con las empresas operadoras y constructoras en la facilitación de trámites ante autoridades federales, estatales y municipales, respecto de afectaciones, autorizaciones y permisos, relacionados con el transporte masivo o de alta capacidad y teleférico, estaciones de transferencia modal y en las estaciones de origen-destino e intermedias relativas al sistema del teleférico; y 
XVI. Las demás que se señalen en este Libro y otras disposiciones.

De lo anterior se tiene que el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, hoy SUJETO OBLIGADO se encarga de proponer y ejecutar planes, programas y proyectos de construcción, operación y administración respecto de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad y teleférico, estaciones de transferencia modal y en las estaciones de origen-destino e intermedias relativas al sistema de teleférico de la Entidad. 
No obstante, de conformidad con el Acuerdo del Secretario de Movilidad del Estado de México, por el que se delegan facultades en favor del Director General del Organismo Descentralizado Denominado Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, en fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno (consultable en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/abr281.pdf), se advierte que la Secretaría de Movilidad delegó a favor del Director General del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México hoy SUJETO OBLIGADO, la facultad de coordinar la creación de infraestructura para la movilidad de los “Sistemas de ciclo-vías” prevista en el artículo 16, fracción II, inciso e) de la Ley de Movilidad del Estado de México en correlación con el primer párrafo del artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, tal como se advierte a continuación: 
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En ese orden de ideas, este Órgano Garante procedió a realizar una investigación sobre los requerimientos del solicitante y de ello, se obtuvieron múltiples notas periodísticas en las que se precisa lo siguiente: 

· En fecha once de marzo de dos mil veintidós, el Periódico la Jornada, mediante nota periodística de título “Presentan a colectivos propuesta de ciclovías en Edomex” refirió que colectivos ciclistas mexiquenses dieron a conocer la propuesta de ciclovías en Edomex que presentó la Secretaría de Movilidad de la entidad y que contempla como proyecto prioritario la construcción de doce ciclovías, una de ellas en Toluca, en ese sentido, el miembro del colectivo “Cometa” señaló que se trató de una propuesta que se compartió en una reunión virtual con funcionarios del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Edomex, [consultado el treinta de marzo de dos mil veintitrés en la siguiente liga electrónica https://lajornadaestadodemexico.com/presentan-a-colectivos-propuesta-de-ciclovias-en-edomex/]
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· En fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, el Periódico el Heraldo de México, mediante nota periodística de título “Ciclovías, casi listas en Edomex” refirió que el Gobierno del Estado de México tenía proyectado concluir la habilitación de cuatro ciclovías emergentes: una en Naucalpan, dos en Toluca y una en Nezahualcóyotl. Asimismo, se señaló que el titular del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico, precisó que las dos ciclopistas de Toluca, se encontrarían en las avenidas Colón e Isidro Fabela, [consultado el treinta de marzo de dos mil veintitrés en la siguiente liga electrónica https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/8/ciclovias-casi-listas-en-edomex-254537.html]
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· En fecha diez de marzo de dos mil veintidós, el Periódico Quadratin Estado de México, mediante nota periodística de título “Proyectan implementación inmediata de ciclovía de Isidro Fabela” refirió que la ciclovía de la avenida Isidro Fabela en Toluca, era uno de los doce proyectos de infraestructura que publico la Secretaría de Movilidad como prioritarios para garantizar el tránsito de los usuarios de bicicleta en el Estado de México, asimismo, se señaló que la ciclovía se encontraba proyectada para que tuviera una longitud de 8.4 kilómetros y sea unidireccional, siendo la ficha del Bando de Proyectos Prioritario del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico en el estado de México, [consultado el treinta de marzo de dos mil veintitrés en la siguiente liga electrónica https://edomex.quadratin.com.mx/proyectan-implementacion-inmediata-de-ciclovia-de-isidro-fabela/]
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De lo anterior se puede advertir que no sólo el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, cuenta con atribuciones, competencias y facultades para generar, administrar y poseer la información solicitada, sino que también se han realizado proyectos relacionados con la implementación de sistemas de ciclo vías. En ese sentido, es de destacar el valor probatorio de las notas periodísticas, por lo que es importante traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.

 De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.
En ese sentido, si bien de las notas periodísticas señaladas, contienen información que guarda relación con lo solicitado, también es de precisar que esto no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por particulares; sin embargo, en el presente caso, sirven de indicio para verificar la existencia de la información solicitada por el Particular. 
Cabe hacer mención, que no pasa desapercibido por este Órgano Garante que en el caso que nos ocupa, EL RECURRENTE requirió información sobre “el proyecto de la colonia metropolitana” -con presupuesto asignado y dictamen de impacto-, así como también “información de la ciclo vía Villada y Vicente Colon”.
Por lo que, en el mismo sentido, se encontró información relativa a notas periodísticas de dichos proyectos, encontrándose lo siguiente: 
Respecto a la ciclo vía metropolitana, se encontró[footnoteRef:3]:  [3:  Consultable en: https://www.dondeir.com/ciudad/ciclovia-metropolitana-el-proyecto-que-unira-a-la-cdmx-y-edomex/2022/11/] 
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Por otro lado, respecto a la ciclo vía “Villada y Colon”, se advirtió: 
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Consultable en: https://www.elvalle.com.mx/municipios/story/27807/en-toluca-aumenta-paso-de-ciclistas-por-ciclovia-de-colon

Dicho lo anterior, no pasa desapercibido mencionar que los artículos transitorios del Acuerdo del Secretario de Movilidad del Estado de México, por el que se delegan facultades en favor del Director General del Organismo Descentralizado, establecen en su transitorio segundo que el acuerdo entraría en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en ese orden de ideas, se tiene que la publicación fue realizada en fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, por lo que, a partir de esa fecha el Organismo Descentralizado contaba con las facultades, atribuciones y competencias en materia de ciclovías. 
En tales consideraciones, es de destacar que del análisis de la solicitud de información, se obtuvo que el Particular desea obtener información relacionada con los sistemas de ciclovías del último año, por lo que, toda vez que la solicitud de información se interpuso el catorce de marzo de dos mil veintitrés, se tiene que, EL RECURRENTE desea obtener la información del periodo comprendido del catorce de marzo de dos mil veintidós al catorce de marzo de dos mil veintitrés.
De lo anterior, se concluye que existe otra área que pudiera conocer sobre la información peticionada y que se encuentre adscrita al SUJETO OBLIGADO,  por ello, conviene señalar que es importante determinar en quién recae la figura de los Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así, respecto de la información solicitada, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió solicitar la información requerida, a sus áreas; sin embargo, la respuesta otorgada por el Titular de la Unidad de Transparencia así como del Director de Planeación, Proyectos y Construcción, carecen de la certeza jurídica necesaria para poder satisfacer el derecho de acceso a la información del RECURRENTE.
Por lo que, de la interpretación armónica y sistemática a los preceptos legales que anteceden, se advierte que existe otra área administrativa que pudieran contar con la información solicitada misma que de manera enunciativa más no limitativa podría ser el área encargada de llevar a cabo las funciones de “Secretaría Técnica” del Comité Técnico del Fondo de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México; en atención a ello es de advertir al SUJETO OBLIGADO que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.
Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que no se tiene por colmado el requerimiento del particular; en razón de que, el área administrativa a la que se turnó el requerimiento de información refirió que en dicha área no se encontraba la información solicitada, dejando en incertidumbre el saber si existe otra área administrativa adscrita al SUJETO OBLIGADO para que pudiera atender y entregar la información solicitada por el particular, aunado a que como ya se demostró, existe fuente obligacional para que otras unidades administrativas puedan generar, poseer y/o administrar la información solicitada, de conformidad con lo enmarcado por las Reglas de Operación del Fondo de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México, así como de conformidad con el Acuerdo del Secretario de Movilidad del Estado de México, por el que se delegan facultades en favor del Director General del Organismo Descentralizado Denominado Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México; por ello, la respuesta emitida carece de certeza jurídica acerca de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con el documento o expresión documental donde se advierta:
1) El número de ciclo vías que hay en el Estado de México.
2) Proyecto de la colonia metropolitana con presupuesto asignado así como el dictamen de impacto.
3) Información de la ciclo vía Villada y Vicente Colon.
Lo anterior con fundamento en el artículo 9, fracción I de la Ley de la materia que dispone:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…”
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y toda vez que existen reglas de operación así como fuente obligacional que constriñen al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información requerida por EL RECURRENTE en su solicitud de información, en consecuencia, este Órgano Garante, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los Servidores Públicos Habilitados Competentes al catorce de marzo de dos mil veintitrés, fecha en que fue interpuesta la solicitud de acceso a la información que derivo en el Recurso de Revisión que nos ocupa, y haga entrega de la misma al RECURRRENTE en versión pública de ser procedente.
No se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
               Sexto: Derogado
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad 
 Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Finalmente, en razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión, para que de esta forma se realice la entrega de la información peticionada por EL RECURRRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información y en versión pública de ser procedente.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE


PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información que dio origen al Recurso de Revisión  01882/INFOEM/IP/RR/2023 y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, proporcione al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, el soporte documental en donde conste lo siguiente:


“1)	El número de ciclo vías que hay en el Estado de México, al 14 de marzo de dos mil veintitrés 
2)	Proyecto de la colonia metropolitana con presupuesto asignado así como el dictamen de impacto, al 14 de marzo de dos mil veintitrés
3)	Información de la ciclo vía Villada y Vicente Colon, al 14 de marzo de dos mil veintitrés”

Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo de clasificación de la información que emita el comité de transparencia, con motivo de la versión pública.



TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------
SCMM/AGZ/DEMF/CCA	
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En seguimiento a la solicitud de informacion pblica nimero 00035/STMEM/IP/2023, a
través de la cual solicitan, se proporcione informacion diversa relacionada con las
ciclovias que hay en el Estado de México y asi mismo se comparta el proyecto de la
ciclovia metropolitana con presupuesto asignado, dictamen de impacto e informacion
dela ciclovia Villada y Vicente Coldn; al respecto, me permito hacer de su conocimiento
que los estudios de referencia no son competencia de la Direccion de Planeacion,
Proyectos y Construccion
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“2021. Afio de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México”.
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ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MEXICO, POR EL QUE SE DELEGAN
FACULTADES EN FAVOR DEL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO
‘SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO Y TELEFERICO DEL ESTADO DE MEXICO.

PRIMERO. Se delega en favor del Director General del Sistema de Transporte Masivo y Teleférco del Estado de
México, la facultad de coordinar la creacion de Infraesiructura para la moviidad de los “Sistemas de cclo-vias”,
prevista en el articulo 16, fraccin Il nciso ) de la Ley de Movildad del Estado de México en correlacién con el
primer parrafo del articulo 32 de fa Ley Orgénica de la Administracién PUblica del Estado de México, con el objto de
modemizar a infraesinuciura del Estado de México  ravés de acciones estratégicas necesarias para consegui la
‘moviidad sustentable.

SEGUNDO. Lo anterir, sin pericio de la paricipacion que puedan tener olas uridades admiisraivas de la
‘Secretara do Moviklad,  incuso su Organo Desconcentrado enominado Instuo del Transporte del Estado do
Meico

TERCERO. En el cumplimiento de la facultad delegada, el Diector General del Sistema de Transporte Masio y
Teleférico del Estado de Mésico, deberd elaborary envar de forma permanente al suscio, informes relacionados con
o pianes, programas, acciones y demas gestiones que se realioen duranie Ia ejecucion dé 1os poyectos a su cargo.

‘CUARTO. La delegacion de facultades a que s refire el presente Acuerdo no impide i obstaculiza de forma alguna
ol efercicio directo del suscrito como Tiular de la Secretaria de Moviidad, quien conserva en todo momento las
facultades orginales, incuso para fevocar en cualquier tlempo la presente delegacion.
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Presentan a colectivos propuesta de
ciclovias en Edomex

El proyecto contempla 12 ciclovias en Edomex
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Alrespecto, Dante Alvarez, miembro del colectivo Cometa, sefial6 que se trata de una
propuesta que les compartieron en una reunion virtual con funcionarios del Sistema de
Transporte Masivo y Teleférico del Edomex.
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Ciclovias, casi(i(il;‘as en EDOMEX

Las pistas son una alternativa para evitar contagios en el transporte
publico
El gobierno del Estado de México tiene proyectado en dos meses concluir la
habilitacién de cuatro ciclovias emergentes: una en Naucalpan, con un avance de 80
por cento, que estar lista en dos semanas; dos en Toluca, con un avance de 30 por
ciento; y una en Nezahualcéyotl, que est por iniciar trabajos, informé Elim Luviano.

de Transporte Masivo y Teleférico (Sitramytem) precisé que
Ias dos ciclopistas de Toluca, que estaran en las avenidas Colén e Isidro Fabela, se
esperan terminar en un mes; mientras que la de Nezahualcéyotl, que correrd sobrela
avenida Pantitlén, estd por arrancar trabajos, una vez definido el proyecto ejecutivo, y
estard lista en 60 dias.
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Proyectan implementacion

inmediata de ciclovia de Isidro
Fabela

© 106 marzode2022,1335
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Se proyecta tenga una longitud de 8.4 kildmetros y sea unidireccional;
‘asimismo, la ficha del Banco de Proyectos Prioritario del Sistema de
Transporte Masivo y Telefeérico en el estado, sefiala que existe consenso
para su implementacion.

Cabe recordar que los trabajos de construccién de la ciclovia emergente en
dicha avenida fueron suspendidos luego e inconformidades por vecinos y
locatarios.
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Ciclovia Metropolitana: El proyecto que unira
ala CDMX y Edomex
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Por medio de un comunicado los zobierros de s Ciudad de México y del Estado de México icaron
que s paric e este primero de diciembre cormenzarén ¢ desarrollo del proyecto “Ciclovia

Metropolitana” que ré desde el municipio de Naucalpan hasts a alcalda Azcapotzalco.
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La Ciclovia Metropolitana que unir a la CDMX y Edomex
tendrd 11.9 kilémetros

Uno de los principales objetivos que tene [ Ccloia Metropolitana consiste en fortalecer s

seguridad vial de aquellas personas que utilizan a bicicleta como medio de transporte.

L ciclovia contar una extension de 11.9 kildmetros en armbos sentidos. La inversion para u
Construccion es de 45.6 millones de pesosy s espera que e proyecto esté 10 pera el

primer trimestre d- 2023.

ZCUAL SERA SU RECORRIDO?

En el municipio de Naucalpan el paso e a ciclovia recorrerd de Calzada de as Armas a Calzada de

Echegaray; en tanto en |3 alcaldiz Azcapotzalco ird de Las Armas 22 de Febrero.

“Esimportante destacar que, para estos rabajos, ambas entidades trabajardn de manera coordinada,
basadas en una politica de generar visjes seguros para lasy los ciclistas que diariamente cruzan Ia zona

metropolitana’ indica el comunicado.

For 01 Lo, st ciclovia metropolitana i1 s colocsc 1 de sefialamientos horizontalesy
verticales,corfinarmiento del carl excusivo, adecuaciones geometicas el o de.

peatones en diferentes intersecciones y dems mejoras.
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En Toluca aumenta paso de ciclistas por
ciclovia de Colon

Domingo, 31 Octubre 2021 21:19 Escrito por Laura Veldsquez Ramirez
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Toluca, Méx.- La ciclovia de Paseo Cristébal Colon en Toluca
consta de 3.9 kildometros ya estd concluida hasta Calzada del
Pacifico en Toluca, en este espacio ya es notable el aumento de
ciclistas.

Y es que desde que inicia Avenida Vicente Villada y calle
Independencia en el centro de la capital ya tiene bolardos,
pintado y sefializado hasta la Glorieta de la delegacion de
Capultitlan.
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